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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N'OO}-2OI 6-P-CSJJU/PJ

VISTO:

Resoluc¡ón Administrat¡va N" 327-201s-P-CSJJU/PJ de A7nayo2O15.

Ofia¡o N'5499-2015-cRHB-cc-PJ del 2gdlciem bre2O 15.

Correo Electrónico del 07enero2016, en el que se adjunta solictud de prórroga de la

servidora MARIANELA DORIS CRISOSTOMO LLANOVARCED

lnforme Técn¡co N' 0003-20'15-PERS-UAF-GAD-CSJJU/pJ det 07enerc2016 y.,

Huancayo, g7 El{E.20to

4.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Oficio N' 4031-2013-cPEJ-cc-PJ de fecha 29octubre2013, por la que la
Gerencia de Personal y Esca afón Judicia de la Gerencia General del poder Judcia,
absuelve la consulta elevada por esta Corte señalando entre otros puntos respecto a:
"Que sl e,'l /as Co¡Íes Super¡ores canst¡tu¡das coma L)n¡dades Ejecutoras, es competenc¡a
del Consejo Ejecut¡vo D¡str¡tal resolver en pr¡mera ¡nstanc¡a los ped¡dos de
Desplazam¡enta del personal', indicando "El instrumento de gestión sobre maier¡a de
desplazamiento de personal (norma específica) establece los n¡veles en que serán
resueltos los recursos administrativos que se presente en la tram¡tac¡ón del
procedimiento de desplazamiento: a) En primera instanc¡a: EI Presidente de la
Corte Superior de Justicia, b) En sequnda instancia: El Consejo Ejecutivo Distrital,
conforme el numeral I del artículo 4'de la Directiva N'006-2011-CE-PJ, aprobado
por Resoluc¡ón Administrativa N' 223-2011-CE-PJ de fecha 07.SET.20,t1,
"Reglamento para Desplazamiento de personal contratado baio el Régimen Laboral
del Decreto Leg¡slat¡vo N' 728 en el Poder Judicial".

SEGUNDO.- El Reglamento lnterno de Trabajo del poder Judlcia, aprobado mediante
Resolución Administrativa N' 010-2004-CE-PJ de fecha O3lebrero2oo4, regula temas

lacionados con Desplazamientos, Ascensos y promociones en el Capitulo Xl,
estableciendo en el artícu o 55" que por disposición de la Admtnistración, los
desplazamienlos de personal entre d¡ferentes Distr¡tos Judiciales proceden
siempre y cuando existan plazas vacantes de ¡gual o equivalente n¡vel.

TERCERO.- Directiva N' 06-2011-CE/PJ, 'Reglamento para el Desptazamiento del
Personal Contratado bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 728 en el poder
Judicial', aprobado mediante Resolución Administrativa N' 223-2011-CE-pJ de fecha 07
setiembre2011, que en el artículo 13' determina que el destaque consiste en el
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desplazamiento tempora de un servidor a otro Distrito Jud cia, con la finalidad de

desempeñar funciones asignadas por la Dependenc a de destino y que se encuentre

dentro del campo de la competencia profesiona del trabajador requerido, precisando en

su artícu o 14" las clases de Destaque 1.-Por Salud, !-g!&!3tr9!&!-!C.e!!q!ECp
lo cual es necesario el lnforme Médico de Essalud que acredite oue no ex¡ste el

- qaleno espec¡alista para el tratamiento de la enfermedad del trabaiador o los
instrumentos médicos Dara los anál¡s¡s de éste conlleve a la me¡oría de su salud en

. el luqar de or¡qen. v que s¡ existe en el luqar de destino 1.,,). (Slc)

CUARTO.- Ei artículo 15' de la Directiva señalada regula las condiciones de destaque
ndicando: 1.- Que, se efectúa necesariamente en una plaza vacante y
presupuestada contemplada en el Presupuesto Anal¡t¡co de Personal -PAP de la
Corte Superior de destino, y 2. En caso sea necesaria la continuación del destaque
del servidor en un nuevo ejerc¡cio presupuestal o prorrogarse cuando es en el
mismo año, se requerirá en ambos casos la autor¡zación de ra Sede Judicial de

origen y de destino, precisándose que el trámite de la próffoga del destaque en un
nuevo año presupuestal, se íniciara en la primera semana del mes de diciembre.

QUINTO.- Resolución Administrat¡va N' 327-20'l 5-P-CSJJU/PJ del 07mayo2015 por

la que resuelve: 'AUTORIZAR EL DESTAQUE de la Señara MARIANELA DORIS

CRISOSTOMO LLANOVARCED, Relatora de la P mera Sala Penal de Huancayo de la

Coñe Superior de Just¡c¡a de Jun¡n contratada bajo el Rég¡men Laboral del Decreta

Leg¡slat¡vo N'728- lndeterm¡nada. a la plaza N'030837 propuesta y vacante, en el carga

de Anal¡sta ll cle la Gerenc¡a cle Recursos Humanas y B¡enestat de la Gerenc¡a General

del Poder Jud¡c¡al, a pai¡r del 13 de abr¡l par el año presupuestal 2015 " (S c)

SEXTO.- Correo Electrónico del 07enero2016, en el que se adiunta la solicitud de

prórroga de la servidora MARIANELA DORIS CRISOSTOMO LLANOVARCED, por la
que so icita destaque por salud, adiuntando para e o el Oficio N" 5499-20ís-GRHB-GG-
PJ del 2gdicie.n bre2015, por e que el Gerente de Recursos Humanos y Bienestar de la

Gerencia General del Poder Judicial informa que la mencionada Serv dora ocupara la

Plaza No 030837 de Analista ll de la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la

Gerencia General .

SEPTIMO.- lnforme N" 0003-2016-PERS-UAF-GAD-CSJJ U/PJ del 07enero2016, por el

que la Coordinación de Perconal de a Unidad Adm nistrativa y de Finanzas de a

Gerencia de Admlnistración Distrltal de la Corte Superior de Justicla de Junín, inforrna a

esta Presidencia qÉ. "(...) es peñinente AUTARIZAR LA AMPLIACION DE DESTAQUE
de la ser'/¡dora Mar¡anela Dor¡s Crlsosfomo Llanavarced Relatara de la Primera Sala

Penal cle la Cafte Super¡or de Just¡c¡a de Junin de la Plaza N" 016433 a la plaza de

dest¡no M 03A837 de Analjsta ll de la Gercncia de Recursos Humanos y B¡enestar de la

General'
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ARTICULO SEGUNDO.- PONER ia presente Resolución en conocimiento de la

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de a República, Gerencia de Persona y
Escalaffn-fi\al del Pode. Judicial, Gerencia de Admin skación Distrtal, Unidad
Administrativa y qe Finanzas, Coordinación de Personal, Jefatura de Asesoría Lega de la
Coñe Sufrio'de Jusucra de JL-r1 y de los rrte.esados

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

EIPI

:'r rt): r lt tr .

l:l'V1r. ,1.jíl?:la i)l .trl!::i:tr. i.r; .l,.j alit¡l"?: .-.-

OCTAVO.- Lo peticionado se encuenka contemplado 
"n " "rti"rLo 

55" del Reglamento
de Trabalo del Poder Judicial que prevé el desplazamlento por necesldad de servicio
concordante con lo estab ecido por el artículo 14o del Reglamento de Desp azamlento de
Persolal bajo el Rég -en Laboral del Dec'eto Legrslat vo No 728

Por lo que en uso de las facultades conferidas en el inciso noveno del artículo noventa
del Texio Únlco Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR EN VIA DE REGULARIZACION la coniinuacón
de| DESTAQUE CON RETENCIóN DE CARGO DE ORIGEN de ]a servidora
MARIANELA DORIS CRISOSTOMO LLANOVARCED, Relatora de la Primera Sala
Penal de la Corte Superior de Justica de Junín de la Plaza No 016433 a la pl¿za Ño

030837 de Ana ista ll de a Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la Gerencia
General, por el perodo comprendido ent.e el 0lenero al 31diciembre2o16 el que se
lotmalizatá mediante a Resolución Adrninistrativa emitlda por la Gerencia General del
Poder Judicia, debiendo retornar a la Corte Superor de Justicla de Junín el prirner día
hábil del mes de enero del año judicial 2017, bajo responsabilidad funcional.
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